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Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: LIGIA MARULANDA ARENAS Y DAVID ANTONIO NORIEGA CLAVIJO. 
Radicado: 20-787-40-89-001-2020-0005-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, trece (13) de enero de dos mil 
veintidós (2.022). 
 
Seria del caso aceptar la renuncia presentada por el abogado del ejecutado LIGIA MARULANDA 
ARENAS Y DAVID ANTONIO NORIEGA CLAVIJO, pero observa esta judicatura que la renuncia no 
cumple con el requisito exigido en el cuarto inciso del artículo 76 del C.G.P, que establece: “La renuncia 
no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido” 
 
En el tramite que nos ocupa, no se aporta con el memorial de la renuncia, la comunicación enviada a 
los poderdantes del profesional de derecho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL. 
Demandante: HENRY MONSALVO MORENO CC No 19.711.146 
Demandado: MAIRA EUGENIA JIMENEZ GARCIA CC No 26.917.618 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00040-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Trece (13) de enero de dos mil 
veintidós (2022). 
 

ASUNTO 

 

Visto el informe secretarial y debido a que la reforma a la demanda no fue subsanada en los términos 

de la inadmisión ordenada en auto del 07 de diciembre de 2021, el juzgado con fundamento en el 

artículo 93 el C. G.P.   

RESUELVE:  

PRIMERO: Rechazar la reforma a la demanda interpuesta por el apoderado del demandante, por no 

ser subsanada en los términos ordenados en auto del 07 de diciembre de 2021. 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, se continuará con el trámite del proceso, en los términos 

de la demanda inicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
Demandante: DORITZA MORENO OBESO CC No 26917195 
Demandado: FRANCISCO LOPEZ SUAREZ CC No 4982598 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00183-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Trece (13) de enero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Atendiendo la solicitud de emplazamiento, solicitada por el apoderado del ejecutante, se NEGARÁ la 
misma, como quiera que no se cumplen los requisitos del numeral 4 articulo 291 y 293 del C.G.P, 
máxime que ya está judicatura, ordenó mediante auto 30 de noviembre de 2021 al ejecutante rehacer 
la notificación por aviso al demandado FRANCISCO LOPEZ SUAREZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante: DORITZA MARIA MORENO OBESO CC No 26.917.195 

Demandado:  CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ FELIZOLLA CC No 84.074.768 

Radicado: 20-787-40-89-001-2021-000214-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Trece (13) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

ASUNTO 

 

Vista la notificación por aviso aportada por el apoderado de la ejecutante, seria del caso darle tramite, 

sino fuera por el hecho de que la notificación no se realizo correctamente, lo anterior se fundamenta 

en las siguientes razones: 

 

1.Las notificaciones1 se convierten en el requisito jurídico, que materializa el debido proceso en 

cualquier actuación judicial o administrativa, por ende, la regla general y el objetivo primario es que 

toda persona llamada a pleito conozca las actuaciones en su contra y pueda controvertir las mismas. 

 

2.Revisado el plenario, tenemos que el demandante informó como dirección física de notificaciones 

del ejecutado: la diagonal 19B # 30- 38 barrio sabanas del valle en la ciudad de Valledupar– Cesar. 

 

3.Que al realizar la citación para notificación personal, cumpliendo con lo ordenado en el articulo 291 

del C.G.P, se demuestra que se remitió por empresa de mensajería la citación a la dirección informada 

para efectos de notificaciones, esto es: diagonal 19B # 30- 38 barrio sabanas del valle en la ciudad 

de Valledupar– Cesar, pero al realizar la notificación por aviso conforme al articulo 292 del C.G.P, el 

aviso y sus anexos se remitió a otra dirección: diagonal 19A # 30- 38 barrio sabanas del valle en la 

ciudad de Valledupar– Cesar, razón por la cual no es posible para el despacho tener certeza si 

efectivamente al demandado se le dio a conocer la actuación. 

 

4.Por lo anterior, se REQUIERE al abogado de la parte demandante para que cumpla con la carga de 

la notificación ciñéndose a los requisitos del  artículo 292 del Código General del Proceso, remitiendo 

el aviso y sus anexos a la dirección correcta, para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, 

para que aporte el aviso completo y las debidas constancias o certificaciones si se materializó o no la 

entrega del aviso a los ejecutados, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda en los 

términos del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P, notifíquese por estado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-533-15.htm 



República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18 Tel-fax 5286029 

 

2 
 

Firmado Por: 

 

Halinisky  Sanchez Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tamalameque - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7a3c3349be246077dae79cca90c0f49f54a0084906e53d7eb9f10b3840ec2796 

Documento generado en 13/01/2022 11:00:49 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


